
Secretarla d€ Obre. Públlcas
y Ord€n¿mlento Terrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019i2O2O
Procedimiento oor L¡citación Pública

No. EO-SOPOT-N125-202O

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N125-2O2O, relativo a la Obra, Pav¡mentac¡ón hidráulica de calle El

Olivo; ubicada en la localidad de La Loma, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lG!2O2O-15O5-00654,
de fecha 21 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:30 horas del día O1 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de iuntas de esta SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll B planta baia, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos.

cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por

las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la D¡rección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracc¡ón ll inciso b) y'13 Fracciones Vlll, IX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2o19.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto por los ArtÍculos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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a-\ |-[= v¿5.zFx Centro l\4inero, Col. Venta Prietá. Edificio No. 2-B planta baja,
chuca de Soto, Hgo., C.p.42080,* ''n?Jl,::33."?:,:f;
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:lJ:::xi::ou.u;lii?;,:","i'';;.iiia.a ¿", $1o31413.3i (un miilón treinta v un mil cuatroctentos

Já. o.ro" szltoo tut''u'f la cual incluve el 167" del impuesto al valor agregado'

Conunp|azodeejecuctondeobradeT8díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
Jlsente'tlcitac¡¿n, a partir del día 11 de diciembre de 2o2o '

SehaceconstarqueSeadluntacomoanexono.lalapresenteActadeFallo,formandoparte|ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adiudicación del contrato de

obrapúblicaapreciosun'tu'iot'y-t'"*podeterminado'.enelqueconstaelanálisisdetalladodelas
proposiciones presentadas y |"""'on"t fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad "on ", 
orri"uü +q de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

ti.lu. out el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

Ellic¡tanteganadorSeobl¡gaaexhibirene|plazoestablecidoenIaLeyaeolra¡:::ll*.ySerV¡c|oS
Relacionados con las Mrsmas paá et rstado de Hidalgo y su reglamento en vigor y..pt"y:o u la firma del

contrato,laspó|izasdefianzasydemásdocumentosnecesariospara|aformalizacióndelcontrato
respectivo, los cuales O"n"'ii'"'*itr en las oficinas.,d^e la Dirección General de Administrac¡ón de

Pfogramasdeobra,sitaenEx,-c"n..o|\4inero,EdificioIl.B,PlantaBaja,carreteraMéxico.Pachucakm.
87.5, Colonia venta prieta. c.p'. aióa,o,pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681yte|éfonoyt"""*t"n'iOn'{01'111)111-8O'45'deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas, Iugar en el que ." t¡r.árj 

"i 
loni|,"ro correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O2dediciembrede2O2a,asímismoquedaenteradalaempresaganadoraquedeberá'prepararytener
ene||ugardee¡ecuciónaelostrauajos,tose|ementossuficientesynecesariosparae|díade|iniciodesu

Licitación Pública Nó- EO-SOPOT-N125-2020

"Ricardo LóPez Cruz"

oesos 46/1OO M.N')'

En virtud de lo anterior, el licrtante aquí seleccionad:"':,:OiYi.it':'?:^"''::,::tj}t:,]^0il":rX"#mI

ejecución' ^^+-^^^ ¡^ 
' '^. ¡nnia .lé la oresente acta de fallo

De igual forma, se hace consrar que en este acto' se hace entrega de una copia de la present

acadaunodelostunctonanosylicitantesaquípresentes,,,yparalosquenohayanasistidoaestaJunta
Pública, se pone a su Oisposrcián la presente Acta de Fallo' a partir de esta fecha' para efectos de su

not¡ficación y al finalizar 
""r" 

*io." iilurá ,n e¡emplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles

Nohabiendootroasuntoquetratafyquehacerconstar,sedaporconcluida|apresente.Juntasiendo|aS
og:55 horas del día de.u t""r,u, tir.un¿o al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Selretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitari

L.C. Aracel

0-h-

Por la Dirección de

2t3

ntratos

No se Presento

osl
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Secretrrfa de Obrar Pr¡bllaa!
y Ordenamlanto Tcrrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT N125-2O2O

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

L.C. R a ndez

ción de
Carret

Ing. Sa

Por la Unidad Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

\-1D4.

-

r!!¡TF'

*tr¿F*

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licilq

Por la Dirección General

L¡c. l\4ar¡ Sua rez Roldan

Nombre firma

1.- Ricardo López Cruz

2.' Néstor Eduardo Escamilla Molano
Arq. Beatriz Vizuet Cruz

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N125-2020, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica de calle El Ol¡vo; ub¡cada en

la localidad de La Loma, Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

Ex Centro lvlinero, Col. Ventá Prieta, Edif¡cio No_ 2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (21) 77 80OO, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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s.c]€ierfa de Obra! Públlcss
y Ordanamlonto tor?lto?ld

DIREGCIÓil GETIERAL DE ADTIÍIISTRACIóil
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públices y Ordenamiemo Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡c¿
ilo. EO-SOPTOT-IÍI25'-2O2O
Convocator¡a ll o. Ol9l2o'2o

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡c¡o ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
públ¡ca No. EO-SOPOT-N125 -2O2O, para la adiudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle

El olivo; ubicada en la localidad de La Loma, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N125-2O2O, en

de la obra pública' Pavimentac¡ón hidrául¡ca Él Otivo; ub¡cada en la localidad de La Loma, Municipio

respect¡vas.

Hidalgo.
,¡/ L)( Centro Llinero. Col. Venta Prieta. tditicio t',to. Z-S Olanta Ua¡a, fl// Pachuce de soto, Hgo., C.P 42o8o. V
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIIITTSTRACTóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

t.1. -

t.2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamie¡rto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licltaclón Pública
o. EO-SOFOT-N125-2O2O

Convocator¡e Il o. Ol9l2O2O

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación.
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo. mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGI-2O2O-1505-00654 de fecha 21 de Octubre de 2O2O.

Que con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N125-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle El Olivo;
ubicada en la localidad de La Loma, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día'19 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Nov¡embre del 2020 a las IOrOO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2O de Noviembre de 2O2O a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirecclón de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, func¡onar¡os públicos inv¡tados, así como ¡a convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose oresente:

'1. - Ricardo Lóoez Cruz

1.6.- Con fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las 1O;OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ricardo LóDez Cruz
2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

2/t2
el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Proced¡miento por

de la obra pública: Pavimentación h¡dráulica de calle El

de H¡dalgo.

\F-'"
No. EO-SOPOT-N125-2O2O, en



8€c]3t 1l¿ de obÉi Pr¡bllc¡.
y Ordenam¡ento T€rrltorlál

DIRECCIó]I GEIIERAL DE ADitIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de obras Públicos y ordenam¡ento Te]]¡todal

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
ilo, EO-SOPTOT-7i25-2O2O
Convocator¡a ll o. Ol9l2o'2o

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 26 de Noviembre de 2O2o a las 1O:OO horas:

N¡ngún Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días

Naturales.

t--
Ricardo López Cruz

$889,149.46

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

Néstor Eduardo Escamilla

Molano
$887,430.32

78 días naturales inicio 1'l de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.
se

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.
/¡

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la /
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo), ./
los días 27 y 30 de Noviembre del 2020, a la documentación de las ptypostciones presentadas Por los licitantesT/

el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, del Pública No. EO SOPOT-N125-2O2O, en

de la obra pública; Pav¡mentac¡ón hidráulica olivo: ubicada en la localidad de La Loma, Munic¡pio

de Hidalgo.
Ex Centro N4inero, Col. Venta Prieta, Éd¡ficio No.2-B planta baia, v

É\ '-'/
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DIREGCIóil GE]IERAL DE ADIITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secreter¡e dé Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-I||25-2O2O

convocatof¡¡ fl o. ol9l2ü2o
'1.- Ricardo López Cruz y 2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R.

Huejotz¡ngo-San Nicolás los Ranchos, ..., de monto $10'324,225.15. del cual presenta un subcontrato de obra, el

cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Puebla contrato No. 2018-22-CR-A-336-W-OO-2018 y en

su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se

obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por

lotanto el subcontrato que presenta por un monto de $10'324,225.15 es nulo

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto asfaltico y obras de

drenaje del C.R. San Matias Tlalancaleca-V¡cente Guerrero, ... en el estado de Puebla, de monto $10'722,556.32,
del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Zacatecas

contrato No. 2018-22-CR-A-312-W-OO-2O18 y en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades
del contrat¡sta, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas fís¡cas

o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos
ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de
$'lO'722.556.32 es nulo.

Derivado de lo anterior no acredita haber realizado obras similares.

el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O, del Procedimiento
de la obra pública, Pav¡mentac¡ón h¡dráulica de calle

de Hidalgo.



S.crat ü{¡ d. Obna Públlc.¡
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DIRECGTóil GETIERAL DE ADiIITISTNACIóil
DE PROGRANAS DE OBRA

Gobie¡no del Ectado de Hidalgo
Secretar¡a do Obras Públices y Ordenam¡ento TGrr¡tor¡al

Fallo del Proced¡ñ¡ento por Lic¡rac¡ón Púb¡¡c¡
o. EO-SOPiOT-N125-2O2O

Conyocator¡a ü o. Ol9 l2O2O

Además. en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. Martín Barrera Esparza, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega
recepción de las siguientes obras:

1.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica. pavimento de concreto hidráulico del C.R.
Huejotzingo-San Nicolás los Ranchos,..., de monto $10'324,225.15. del cual presenta un subcontrato de obra, el
cual se desprende de un contrato de obra de la SCT de Puebla contrato No.2018-22-CR-A-336-W-OO-2O18 y en
su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se
obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones
derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por
lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de $10'324,225.15 es nulo

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto asfaltico y obras de
drenaje del C.R. San Matias Tlalanca leca-V¡cente Guerrero, ... en el estado de Puebla, de monto $10'722,556.32,
del cual presenta un subcontrato de obra, el cual se desorende de un contrato de obra de la SCT de Zacatecas
contrato No. 2018-22-CR-A-372-W-OO-2018 y en su clausula decima segunda establece las: Responsabilidades
del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no transfer¡r a terceras personas físicas
o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos
ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que presenta por un monto de
$10'722,556.32 es nulo.

Construcción.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se a¡uste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo reouerido en el orooio documento T-6.-

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT'N125-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación

(

de Hidalgo.
en la local¡dad de La Loma, MuniciD¡o



DIRECCIóil GE ENAL DE ADNIilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡érno del Estado de H¡dalgo
Secret¡ria de Obras Públicas y Ordenamierfto ferritorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡Ga

ilo. EO-SOPOT' lll25-2o2o
Convocatoria fl o. Ú,9 | 2O2O

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.

características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca. T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pac¡ón como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caractelísticas técnicas y costos s¡m¡lares como

lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como. acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Exper¡encia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.

característ¡cas técn¡cas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectosr

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experienc¡a

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (..) requeridas por la convocante;

Requis¡ta mente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

de la convocator¡a No. o19/2o2o, del Pública No. EO-SOPOT-N125-2O20, en

la obra pública: Pavimentación h¡dráulica de

Causal No.2.

a la ddiudicación
H¡dal9o.

ubicada en la localidad de La Loma,
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DIRECCIóil GE]IERAL DE ADiITilISTRACIóN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Iro. EO-SOPOT- ill25-2020
Convocator¡a Il o. Ol9l2ú2O

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajor

'1. -

EFCO189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), ¡ncluye: retiro de brocal,
aplanado con mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, sum¡n¡stro y

colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro
fuera de la obra, limpieza final, mano de obra y herram¡enta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el

interior

2.-

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA

CENTRAL DE 10 CIVI. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE

PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica que marca de pintura para transito n¡

describe la norma de calidad que respalda al producto.

3.-

EFCO277 SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA LATERAL

DE 10 CI\4. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE PUNTEADO,

PREPRARACION DE SUPERFICE, NIANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que no especifica que marca de pintura para transito ni

describe su norma de calidad

Por los tres precios analizados incorrecta mente. no cumple con lo que establecen

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de n

't/t2

fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim Pública No. EO-SOPOT-N125-2O2O. en

en la localidad de La Loma, Munic¡piode la obra pública: Pavimentac¡ón h¡dráulica de

UIAVE

CMcO278

las bases de licitación en el

económica; f racción l.- La

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,

H¡dalgo. 
^ A

,\r:p-+\ c-"
\_./ \
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Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (771) 7'17 8000, ext.81S1

wwwhidalgo.gob.mxv"7



DTRECCIÓil GEilENAL DE ADTIÍIISTRACIóÍI
DE PN(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobier¡ro del Estedo de Hldalgo
Secret r¡e de Obras Públicasy Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-L25-2O2O

convocator¡a ll o. OlSl2o2o
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de coñcepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

de la convocatoria No. Of9/2O2O, del Públ¡ca No- EO-SOPOT-N125-2O2O, en
la obra oública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca de

\

en la localidad de La Loma,
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE AD}IITIISTRACIÓil
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N125-2O2O

Convocator¡a Jl o. Ol9 I 2O12O

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar,

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anál¡s¡s cualitat¡vo de la proposición.

ffl.1.- Ricardo López Cruz

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Ricardo López Cruz. cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, articulo 42 fracción la la ll, inciso A,

fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de Ia convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Ricardo López
Cruz. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $889,149.46 ,'
(Ochocientos ochenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 46/100 M.N.) s¡n ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de /(Ochocientos ochenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 46/1OO M.N.) s¡n ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de I
ejecución de 78 días naturales. /

,/ //,/u
9lt2

del Procedimfallo de la convocatoria No. O19/2O2O,
de la obra pública, Pavimentación

No. EO-SOPOT-N125-2O2O, en

[x Centro Minero,9g[. Venta Prieta, Edficio No. 2-B pl¿nta baja,

""t / ""?:i:iT'"'9#%"."""';11??&
ü / wwwhidalso.sob.mrN/

para emitir

Hidalgo.
en la local¡dad de La Loma, tlun¡cioio



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-NI25-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol9 | 2O2O
Resolución:
Por ¡o antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tar¡o de esta lic¡tación pública esr Ricardo López Cruz, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $889,149.46 (Ochocientos

ochenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 46/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

78 días natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo firmará
por un monto $889,149.46 (Ochocientos ochenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 46/lOO l\4.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 02 de

Diciembre del2O2O prevja entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera l\4éxico - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta. C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 711-8ooo ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

para emnir el de la convocatoria No. O19/2O20, del Pr Pública No. EO-SOPOÍ-N125-2O2O, en

rcacron la obra pública, Pavimentac¡ón
oe
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El Olivo: ubicada en la localidad de La Loma,
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordena¡niento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
o, EO-SOPOT-NI25'-2O2O

Convocotor¡a ll o. Ol9 | 2O2O

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 f racción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el EstadodeHidalgoy,l,2,3,4,5y6fracciónlyll inciso b) y 13 fracciones
Vlll. lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Servidor Público Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús JaY¡e¡ Brianza Ramírez

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N125-2O20. en
de la obra pública, Pavimentac¡ón hidrául¡ca de en la localidad de La Loma, Munic¡Dio

bl. Venia Prieta, Edificio No.2-B plantá baia,

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora dé
Licitaciones y Gontratos

e Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (21) 717 8OOO, ext.8191

de Hidalgo.

-, t'ffi wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIÍI¡STRACIóil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Térritorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tacüón Públlca
o. EO-SOFOT-Nr25'-2O2O

Convocatoria fl o. Al9 l2O2O

Evaluó

Subd¡rector de Pr€c¡o6 Un¡tar¡os

de la S.O.P.y O.T.

Arq. Sa¡vador Balderas González

t2/12

Dictamen oara emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N125-2O2O, en

relación a la de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de calle El olivo; ubicada en la localidad de La Loma, Mun¡c¡pio

de lxmiquilpan, de Hidalgo.
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